
ACTA N° 1132. 
Corresponde a Reunión de Comisión Directiva de fecha 15 de mayo de 2012. 
 
Asisten: Sr. Pte. A. Guerrero, Vice Pte. Sr. G. Rodríguez, Secretario Sr. S. Blanco, Tesorero Sr. M. Kramarov y 
funcionário Sr. F. Fraque. 
Ausente con aviso: Sr. W. Espino. 
Socios presentes: Sr. W. Medina y F. Parrilla. 
 
-Sres. Guerrero, Kramarov y Fraque informan que terminaron las liquidaciones de las Giras de Refuerzo 
Institucional por las Regionales de SAU, reintegrándoles a éstas los gastos oportunamente reportados. 
Para Sr. Guerrero se logró la meta de llegar a las Regionales, transmitiéndoles los objetivos que enmarcan nuestro 
accionar y lo que se está haciendo en la CHDA, dejando constancia que estos costos fueron aportados en un 80% por 
el Conglomerado Apícola. 
 
-REVISTA. 
Se está distribuyendo la N° 93 de Actualidad Apícola. Se fijó precio de venta para aquellos que no lo sean y deseen 
tenerla. 
La Comisión de Revista ya está trabajando para la próxima edición fijándose como objetivo concretarla para el mes 
de junio. 
 
-Sobre convenio con la Intendencia Departamental San José. 
Informa Sr. Kramarov que hubo reunión de productores apícolas con productores queseros artesanales de dicho 
departamento y que son firmantes del acuerdo por el cual se comprometen a recibir colmenas en sus predios y a su 
vez la Intendencia arreglará la caminería interna predial. Ambos grupos mantendrán una reunión el próximo viernes 
con el titular del Instituto de Colonización Ing. Berterretche donde estará planteado el acceso de apicultores a los 
campos de recría de dicho instituto. 
 
-Reunión en Young por acceso a forestales. 
Tuvo lugar el viernes 11 de mayo de 2011, fue coordinada por la Regional Young de la gremial. Por SAU 
concurrieron Sres. A. Guerrero y G. Rodríguez. Por sector productivo fueron aproximadamente treinta apicultores 
representantes de Cooperativas tales como Calagui, Calmer, Calay, de la Sociedad de Fomento de Nueva Berlín, y de 
las regionales de Canelones, San José, Young y Paysandú. 
El objetivo fue dar comienzo a acciones tendientes a organizar a los productores que llevan sus colmenas a la 
forestación. 
El paso siguiente es mantener una entrevista con las autoridades de FOSA para presentar propuestas. 
Sr. Guerrero informa que se mandó mail a FOSA (Sr. Gerente Solari) para gestionar una reunión. 
También se intentará realizar contactos con COFUSA y Montes del Plata. 
 
-Sobre CHDA. 
Sr. Guerrero informa que asumió al frente de la DIGEGRA la Ing. Zulma Gabard. 
Sobre el azúcar, expresa que el Decreto está a la firma del Ministro de Industria y que luego sólo falta ser refrendado 
por Presidencia de la República. 
Sobre los Planes de Negocios para el Sector sostiene que la información no llega en forma directa a las 
organizaciones gremiales que agrupan a los apicultores. SAU recibe información por parte de sus agremiados (Ver 
asuntos entrados). 
Se creó un registro de técnicos en la DIGEGRA y quién no figure en él no podrá trabajar como tal en el marco de los 
Planes de Negocios. El plazo de inscripción vence el 8 de junio de 2012. 
También informa que la responsable de DIGEGRA en Rivera, (Ing. Agr. Ana Rivero), está trabajando en la 
organización de un Congreso Uruguayo-Brasileño sobre apicultura en la misma fecha que se hace la Expo-Young. 
La SAU sostiene que ambos eventos no es conveniente que sean simultáneos. 
Sobre el tema de los centros de acopio su tratamiento quedó postergado. 
 
-ASUNTOS ENTRADOS. 
Entra e-mail de nuestro socio Sr. R. Carrera informando sobre convocatoria de DIGEGRA – MGAP a Planes de 
Negocios para grupos de productores apícolas. 
El Fondo tiene asignados $U 10.000.000 concursables entre todos los Planes de Negocios que sean aprobados. El 
monto máximo asignable para cada Plan será de $U 1.000.000. El monto total de gastos reembolsables solicitado 
tiene un tope de $U 900 por colmena y por productor. 



Serán no reembolsables la Asistencia Técnica o Administrativa, la capacitación para el grupo de productores y la 
capacitación para el técnico asesor. 
El plazo de presentación vence el 1° de junio de 2012 hora 15. 
Por consultas dirigirse a secretariadigegra@mgap.gub.uy 
 
-Base de Datos. 
Se trata en Comisión Directiva este tema. Urge llegar a soluciones. Se decide que nuestro Sr. Presidente adopte las 
acciones necesarias para concretar lo que ya es imprescindible en esta materia para  nuestra institución. 
 
-Con ADEXMI. 
Sr. Guerrero informa sobre intercambio de mail con su Presidente Sr. L´Heritier sobre decreto de salas de acopio. 
 
-Sobre Curso Superior de Apicultura. 
Sr. Medina informa a la CD cuántos alumnos lo están cursando. Se tratan puntos varios relacionados con el curso 
que nuestra institución está brindando. 
 
-Se fija próxima reunión para miércoles 22 de mayo. 
 
 
 
 
 
 
 
 

_____________________    ______________________ 
Sr. Álvaro Guerrero Costa         Sr. Sebastián Blanco 

Presidente        Secretario 


